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•

vists SU solicitud eje remisiones forestales recibida el 11 de Julio de 2016 y to a vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto e tablece el artículo 96 del
Re~j¡Bmento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con funda ento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus able, así como 40 fracción
XXX!iI de! Reglamento Interior de la Secretaría de. Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorqan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F.S./A.P.- 0940/16 de fecha 25 de Febrero de 2016 conforme a lo
siguiente:

SE.~RET 4RiA DE ME;DIO ,~MBJENTE
y REC,jFis·Ji1 NATURALES
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:Es¡:eds, Nombre GO:1lIJn,Cantidad que ampara y Unidad de Medida fi solicitados! inicial i final !imprenta inicial i imprenta final i
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'EJIDO licJGENIO EL ROSARIO, Xico, P-30-092-ROS-003/10, madera en 7 i 1 : 7 i 16278552 ' 16278558 ;
'miro, Pinus eyecenaite, (Pino), 79,390 Metros cúbicos rollo t-!: i i :
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lrollo, Pinus patula, (Pino), 1,683.081 Metros cúbicos rollo l! i! i
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·EJIDO il'llGEN!O EL ROSARIO, Xico, P-30-092-ROS-003/10, madera en: 62 ! 191 ' 252 ' 16278742 : 16278803 :
:rollo, Pinus pseudostrobus, (Pino), 683.565 Metros cúbicos rollo ' ¡ I '
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La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 16 de
DiGiembíe de 2016.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y

,~ presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción I1 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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